26POR-50
Doña Itxaso Soto Díaz de Cerio, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, formula la siguiente pregunta oral, con el fin de que sea respondida en Pleno por el Consejero de Cohesión Territorial, Oscar Chivite Cornago:
Una de las consecuencias derivadas del vaciado de pueblos y que por tanto van disminuyendo en población, es la soledad no deseada que pueden sufrir los habitantes de esas zonas que se encuentran en riesgo de despoblación. Por este motivo, le preguntamos:
¿Cuáles son las medidas que va a adoptar el Departamento en la nueva Ley de Despoblación, para luchar contra esta soledad no deseada en municipios que se encuentran en zonas en riesgo de despoblación?
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